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parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 156.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, y en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 3.® adicio
nal de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910, sobre tributación de la 
minería.

Vengo en aprobar la adjunta edi
ción de dicha ley, en la que se in
cluyen las disposiciones vigentes 
de la de 28 de Marzo de 1900.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil novecientos once.= 
ALFONSO. =El Ministro deHacien- 
da, Tirso Rodrigáñez.
Edición de la ley de 29 de Diciem

bre de 1910, sobre la tributación 
de la minería, en la que se inclu
yen las disposiciones vigentes de 
la de 28 de Marzo de 1900.

Articulo 1.® Los títulos de pro
piedad de los registros mineros se 
otorgarán en el plazo de cuatro 
ae86s» c°ntados desde el dia en que 
ol Gobernador civil de la provincia 
ecrete la práctica de la demarca- 

c*ód, siempre que no se interponga 
niDguna reclamación á la tramita- 

i C^n ^el expediente.

Art. 2.° El canon anual por hec
tárea en las concesiones para la 
explotación de substancias minera
les, será de 15 pesetas en las minas 
de piedras preciosas y criaderos de 
substancias metalíferas, exceptuan
do las de hierro; de seis pesetas en 
las de hierro y demás substancias 
de la segunda y tercera sección, y 
de cuatro pesetas en las de hulla, 
lignito y antracita.

Para comprender entre las de 
hierro y combustibles minerales las 
concesiones que sean otorgadas, se
rá indispensable que el Ingeniero 
Jefe del distrito minero informe en 
el expediente respectivo la proce
dencia de considerarlas bajo tal de
nominación.

Art. 3.® El canon por hectárea 
en las concesiones para la explota
ción de substancias minerales se 
hará efectivo de una sola vez, den
tro del afio, por ingreso directo, que 
efectuará el concesionario en la Te
sorería de Hacienda de la provincia 
donde radique la mina.

Art. 4.® Se declaran caducadas, 
por Ministerio de la ley, las conce
siones para la explotación de subs
tancias minerales cuyo canon de 
superficie no resulte satisfecho des
de 1.® de Enero al 31 de Diciembre 
de cada año. El propietario de una 
concesión caducada responderá de 
su descubierto para con la Hacien
da con todos sus bienes, presentes 
y futuros.

Los concesionarios de explota
ciones mineras que al comenzar á 
regir la presente ley no se hallen 
al corriente en el pago del canon 
de superficie, conservarán sus con
cesiones si satisfacen antes del 30 de 
Junio de 1911 sus descubiertos, con
donándoseles todos los recargos de 
apremio é intereses de demora.

Art. 5.® Los Delegados de Ha
cienda remitirán á los Gobernado
res civiles de las respectivas pro
vincias dentro de la primera quin
cena de Enero, á partir de 1912, 
una relación certificada de las con
cesiones mineras caducadas, por 
falta de pago del canon, y los Go
bernadores consignarán al pié de 
ella su acuerdo de declaración de 
quedar el terreno franco y regis- 
trable, relación y acuerdo que se 
publicarán en el Boletín oficial de 
la provicia, antes del 15 de Febrero.

Art. 6.® La caducidad de las 
concesiones se anotará por la Ha
cienda en las carpetas registros, y 
por los Gobernadores civiles en los 
expedientes de cada mina.

Art. 7.® Queda suprimido el re
cargo de 30 por 100 que sobre el 
canon de superficie estableció la 
ley de presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

Art. 8.® Subsistirá el impuesto 
de 30 por 100 que grava el produc
to bruto de la riqueza minera, com
prendiendo en ella todas las sustan
cias enumeradas en el art. 2.® á ex
cepción del carbón, para el cual se 
mantiene la exención establecida 
en el articulo 1.® de la ley de 5 de 
Abril de 1904.

Art, 9.® Continuará entendién
dose por producto bruto de una mi
na el valor integro del mineral, tal 
como se halle en los depósitos ó al
macenes del establecimiento en es
tado de venta para su beneficio.

La determinación de este valor, 
para los efectos fiscales, se obtendrá 
por la Hacienda, independiente
mente de lo que el concesionario 
declare y del destino que se dé al 
mineral, deduciéndolo de la ley y 
cantidad de éste, asignándole el pre

cio medio de venta corriente, se
gún las cotizaciones del trimestre 
natural anterior en los mercado re
guladores, y del valor así obtenido, 
se rebajarán todos los gastos indis
pensables para la situación de dicho 
mineral, desde los depósitos de la 
mina al mercado regulador.

Art. 10. La cantidad del mine
ral se inspeccionará por la Direc
ción general de contribuciones, me
diante funcionarios técnicos y ad
ministrativos, dependientes de la 
misma, y el uso de guías de circu
lación, desde la mina al estableci
miento metalúrgico ó al punto de 
destino.

Art. 11. La inspección y deter
minación de la ley y del valor de 
los minerales se practicará por In
genieros de minas, afectos exclusi
vamente al Ministerio de Hacienda 
y dependientes de la Dilección ge- 
netal del ramo, á los cuales se pro
veerá de los elementos necesarios 
para realizar ensayos químicos que 
determinen la riqueza de los mine
rales.

La misión fiscal de este servicio 
consistirá en censurar las relacio
nes de productos, comprobando é 
investigando la cantidad, ley, valor 
y los gastos de transporte en ellas 
declarados inspeccionando las mi
nas y las fábricas metalúrgicas y 
visitando los puertos de embarque, 
á los fines siguientes:

1. ® Recoger muestras para su 
ensayo, con intervención de los ex
plotadores de las respectivas minas;

2. ® Inspeccionar las cantidades 
obtenidas, mediante el reconoci
miento de los filones y de los depó
sitos de mineral, y, en su caso, el 
examen de los planos de avance de 
las labores y de los libros de expío- 



tación y de entrada y salida de mi
nerales en los almacenes;

3.°  Estudiar los medios de trans
porte empleados.

Art. 12. Los expresados traba
jos habrán de ser también examina
dos y fiscalizados por la Dirección 
general de Contribuciones, con el 
concurso de los Ingenieros adscri
tos á la misma, que tendrán á su 
cargo:

1. ® Examinar y comprobar los 
trabajos realizados por los Ingenie
ros de las provincias, girando, cuan
do el Director lo estimare oportuno, 
visitas de inspección á las mismas, 
comprobando, en su caso, por medio 
del Laboratorio de la Escuela de 
Minas, los ensayos de minerales;

2. ® Confeccionar la estadística 
anual délos impuestos mineros;

3. ° Formar y conservar el ca
tastro de las concesiones mineras 
existentes, tanto productivas como 
improductivas, y

4. ® Realizar cuantos estudios y 
trabajos técnicos ordene el Director.

Art. 13. Los mencionados Inge
nieros de Minas no podrán ejercer 
su profesión fuera del servicio de la 
Hacienda.

Art. 14. Loslngenieros del Cuer
po á que se refiere el art. 11 serán 
los encargados de examinar y cen
surar las relaciones trimestrales de 
productos que presenten los explo
tadores, introduciendo en ellas las 
modificaciones que procedan.

Se presumirá de buena fe, salvo 
prueba en contrario, todo error en 
cantidad ó en ley que no produzca 
diferencia superior al 15 por 100 en 
la liquidación del impuesto, que
dando obligado tan sólo el contri
buyente á ingresar en el Tesoro la 
diferencia. Excediendo de aquel li
mite, se considerará siempre el caso 
como de defraudación, y se impon
drá una multa del tercio al quíntu
plo de la cantidad defraudada.

Art. 15. Los Delegados de Ha
cienda aprobarán y harán efectivas 
las liquidaciones, con sujeción al 
valor consignado por los Ingenieros 
en las relaciones de productos. Rea- 
lizadado el ingreso, podrán los inte
resados utilizar los recursos legales 
procedentes.

La Dirección de Contribuciones 
podrá no obstante practicar la com
probación y rectificación de las re
laciones de productos y valores du
rante todo el año siguiente á la fe
cha de su presentación.

Art. 16. Los concesionarios no 
estarán obligados á presentar decla
raciones negativas de productos, 

pero si alguno hubiese explotado la 
mina sin declarar la producción en 
la primera quincena del siguiente 
trimestre natural, pagará del ter
cio al quintuplo del impuesto co
rrespondiente al mineral explotado.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1. ® Se autoriza al Gobierno para 
exceptuar del pago del canon de 
superficie las concesiones mineras 
de carbón que formen un coto, 
siempre que no habiendo sido des
cubierto el mineral, el concesiona
rio justifique á juicio de la Admi
nistración, haber ejecutado en al
guno de los registros labores de 
investigación, é invertido en éstas 
500.000 pesetas por lo menos.

Esta excepción cesará tan pronto 
como se descubra el mineral, sin 
que en ningún caso pueda conce
derse por más de seis años desde la 
fecha en que se otorgue;

2. ® Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales que se opon
gan á lo preceptuado en esta ley;

El Gobierno hará una edición de 
esta ley, incluyendo la parte que 
queda vigente de la de 28 de Marzo 
de 1900.

Madrid 23 de Mayo de 1911.= 
Aprobado por S. M.=E1 Ministro de 
Hacienda, Tirso Rodrigafiez.

(De la Gaceta núm. 146.)

Gobierno toril.
SERVICIO AGRONÓMICO

Atendiendo á lo que preceptúa el 
artículo 88 del Reglamento de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, declaro en estado de 
deslinde las vias pecuarias del tér
mino municipal de Castrillo Sola- 
rana, cuyas operaciones darán prin
cipio el 6 de Julio próximo, bajo la 
dirección del Sr. Ingeniero Jefe de 
esta Sección Agronómica como De
legado Presidente.

Burgos 3 de Junio de 1911
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión del día 15 de Mayo de 1911.
En conformidad con lo que de

terminan los artículos 6.° y 7.® del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 
1907, convocada la Junta provin
cial de Instrucción pública, y hora 
de las cinco de la tarde, á sesión 
ordinaria en el despacho del Sr. Go
bernador civil D. Ricardo Martí
nez, bajo su presidencia, y con asis
tencia de los Vocales Sres. Director 

del Instituto, Director de la Escue
la Normal, Inspector de 1.a ense
ñanza, Inspector de Sanidad, Ar
quitecto provincial, Sras. Barona, 
Villalobos y Alegría, se leyó el acta 
de la sesión anterior quedando apro
bada.

El Sr. Presidente participó con
movido el desgraciado accidente 
que causó la muerte el 8 del actual 
al Sr. D. Marcial Martínez Hernan
do, Vocal de esta Corporación en 
cencepto de Inspector provincial de 
Sanidad, y la Junta, con palabras 
de sincero cariño, expresivas del 
profundo sentimiento que á todos 
habia producido tan lamentable 
desgracia, recordó los servicios 
prestados á la enseñanza, su cons
tante asistencia á estas sesiones, 
envidiables cualidades sociales y su 
amor á todo lo que se refiere á la 
educación popular, acordándose por 
aclamación hacer constar en acta 
el sentimiento de toda la Corpora
ción.

Seguidamente por Secretaria se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Admitir la renuncia por causa 
de enfermedad á D. Ismael López, 
maestro interino de Pardilla; á doña 
Juana Cereceda, de Villanueva de 
Gumiel, y á D.a Cristina Calleja, de 
Montuenga.

Cursar á la Superioridad, por 
conducto del Rectorado, de confor
midad con la Inspección y con in
forme favorable, el expediente de 
premio de D. Pió de las Heras Sán
chez, maestro de Torresandino, pro
poniendo se le declare comprendi
do en el caso 3.®, art. 6.® del Real 
decreto de 23 de Febrero de 1883.

Elevar á la resolución del Recto
rado, de conformidad con la Ins
pección y con informe favorable los 
expedientes de sustitución por im
posibilidad tisica de D. Ignacio Me
dina, maestro de Brizuela y doña 
Isidora Roa, de Fresneda de la Sie
rra.

Dar de baja por abandono de la 
enseñanza y con nota en su expe
diente para que no vuelvan á obte
ner en medio año otra escuela inte
rina, á D. Juan Gómez, maestro in
terino de Hontomin; á D.a Margari
ta González, de Villamayor de los 
Montes, y á D. Antonio Alonso Ma
teo, de Milagros.

Quedar enterada de los oficios de 
los maestros de Cardeñadijo parti
cipando la clausura de sus escuelas 
por existir epidemia de tosferina; de 

Comisión prumníial

pesetas.

la comunicación del Inspector de 
Lerma participando su salida al 
partido de Belorado en visita ordi
naria; de la resolución del Rectora
do concediendo la sustitución ¿ 
D.a Jacoba Saiz Turrientes, maes
tra de Revillagodos; de otra del mis
mo, admitiendo la renuncia á don 
José Merediz, maestro de .Quinta- 
napalla, y de la Real orden del Mi
nisterio del ramo, fecha 19 de Abril 
último, reclamando relaciones de 
maestros y maestras propietarios 
con 625 y 500 pesetas, por orden de 
antigüedad, hasta el 31 de Marzo 
próximo pasado, cuyas relaciones 
se remitieron el 13 del actual.

Que se faciliten por la Secretaria 
los antecedentes que puedan existir 
en el archivo sobre enseñanza al
ternativa en Guinicio y Montafíana 
para la resolución procedente.

Ordenar al Alcalde de Nidáguila 
que facilite inmediatamente un lo
cal provisional para escuela mien
tras se termina el que se halla en 
construcción.

Vista una comunicación del Al
calde de Frias, fecha 13 del co
rriente, se acuerda ordenar á la 
maestra que entregue á la Autori
dad el salón ayuntamiento, trasla
dando provisional á inmediatamen
te la enseñanza al nuevo local sito 
en la calle de Santa Maria del Va- 
dillo, núm. 2, piso 1.®, en cumpli
miento del acuerdo de esta Junta, 
fecha 29 de Abril último.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se dió por terminada la 
reunión á las siete de la tarde, de 
que certifico. =E1 Gobernador Pre
sidente, Ricardo Martinez.=P. A. de 
la J. P.=El Secretario, Julián La- 
calle.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.® de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fe
cha 9 de Agosto de 1877, se pu
blican á continuación los precios á 
que se han vendido en el mes de 
Abril último los artículos de su
ministro que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil y que deben servir de tipo 
para el abono de los mismos en el 

corriente mes.

Ración de pan de 70 deca-
0'2? gramos..............................

Id. de cebada de 4 kilogra-
0'81mos................ ....................



Id. de paja corta de 6 kilo
gramos.......................... •. 0'24

El litro de aceite.................. 1'46
El kilogramo de carbón.... 0'10
El kilogramo de leña............ 0'05
El kilogramo de paja larga.. 0'06
El litro de petróleo............... 1'05

Burgos 31 de Mayo de 1911. = 
El Vicepresidente, Ramón de la 
Cuesta.=El Comisario de Guerra, 
Celestino del Olmo. = P. A. de la 
C.P.=E1 Secretario, Pedro Tena.

^di?sadjim Se ^aíienSa

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 

Gremio de Médicos.
La Junta Sindical del Gremio de 

Médicos, con ejercicio en este tér
mino municipal, hace saber á sus 
compañeros que ha practicado el 
reparto del déficit de patentes re
sultantes en el año 1910, el cual 
queda expuesto para conocimiento 
de los interesados en el local del 
Colegio de Farmacéuticos de esta 
ciudad, sito en la calle de Lain- 
Calvo, número 33, piso 2.®, al obje
to de que quien se crea perjudica
do presente su reclamación ante 
dicha Junta, en el término de cin
co dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Burgos 3 de Junio de 1911. = El 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

jpnroitancias jirMdates

Burgos.
Cédula de citación.

El Sr. D. Pedro Maria de Castro 
Fernandos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha acor
dado en providencia de este dia, 
dictada en virtud de carta-orden 
de la audiencia provincial de esta 
ciudad, procedente de la causa se
guida contra Ramón Valderrama 
López, sobre asesinato, se cite por 
medio de la presente á los testigos 
Isabel Pardo Romero y Juan Robles 
Ramos, vecinos de esta ciudad y 
hoy en ignorado paradero, á fin de 
^e el dia 19 del actual y hora de 
las diez de su mañana, comparez- 
Can en la Audiencia provincial de 
jS*’a, caPital, sita en el Palacio de 
usticia, para comenzar las sesio- 
08 del juicio oral en la causa indi- 
. ^a’ PreT*niéndoles que de no ve- 

uarlo les parará el perjuicio á 
hubiere lugar en derecho.
ur8°s 2 de Junio de 1911.=El 

Escribano, Nicolás LópeZ|

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Gernégula.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el 2.°,
3.°  y 4° trimestre de 1910 y l.° de 
1911.

El l.° de Abril se acordó pro
hibir entrar á pastar con toda clase 
de ganado entre los sembrados, 
bajo la multa de una á cinco pese
tas, daños causados y derechos del 
guarda.

El 8 se acordó aprobar el extrac
to de las sesiones del primer tri
mestre de 1910.

El 15 se acordó nombrar Comi
sionado al Sr. Alcalde para que 
asista al juicio de exenciones ante 
la Comisión mixta de Reclutamien
to de la provincia.

El 22 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 29 se nombró depositario á 
D. Mariano Casabal Valdizán.

El 8 de Mayo se acordó permitir 
la entrada del ganado al pasto en
tre los caminos y arroyos, sin cau
sar daño.

El 15 quedó enterada la Corpo
ración de la circular del Sr. Gober
nador civil, fecha 11 del actual, y 
quedó aprobado su cumplimiento.

El 22 se autorizó á D. Narciso 
Porres, Secretario del Ayuntamien
to, para que cobre de la Deposita
ría-Pagaduría de Hacienda el pre
mio de cobranza y expedición de 
cédulas personales durante los años 
1907 y 1908.

El 29 se acordó verificar el pago 
de consumos y municipales corres
pondiente al 2.° trimestre.

El 8 de Junio se acordó proceder 
á la formación del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria.

El 15 se acordó que el ganado 
vacuno de labranza entre á pastar 
en la dehesa boyal del pueblo.

El 22 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 2 de Julio se acordó que el 
ganado lanar duerma en los corra
les de costumbre.

El 9 se acordó arreglar los ca
minos por hallarse en malas con
diciones.

El 16 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 23 se acordó limpiar las pilas 
de Venta la Perra para que pueda 
beber el ganado de este pueblo.

El 30 se acordó suspender las se
siones durante la época de la reco
lección.

El 6 de Septiembre se acordó que 
el ganado vacuno, caballar y asnal 
entre á pastar en las heredades en 
que estén levantadas las misses.

El 13 y 20 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 27 se acordó que en los dias 
29 y 30 se celebren diversiones 
hasta las ocho de la noche.

El 2 de Octubre se acordó apro
bar el presupuesto municipal ordi-1 
nario para el año 1911, y que se 
exponga al público por término de 
quince dias.

El 9 se acordó el medio más con
ducente para cubrir el cupo de 
consumos para 1911.

El 16 y 23 no hubo asuntos de 
que tratar.

El l.° de Noviembre se acordó 
proceder á la formación del repar
timiento de rústica y pecuaria para 
el año de 1911.

El 8 se aprobó el repartimiento 
de territorial y que se exponga al 
público por término de ocho dias.

El 15 y 22 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 28 se acordó proceder á la re
novación bienal de la Junta de Re
formas Sociales, según está manda
do por Real orden circular.

El 3 de Diciembre no hubo asun
tos de que tratar.

El 8 se acordó proceder á la for
mación del padrón de cédulas per
sonales.

El 15 y 22 no hubo asuntos de 
que tratar.

El l.° de Enero se acordó formar 
la lista de compromisarios para Se
nadores.

El 8 se acordó formar el alista
miento de mozos para el actual 
reemplazo de 1911.

El 15 se acordó publicar dicho 
alistamiento de los mozos en los si
tios públicos de costumbre de esta 
población, para conocimiento de 
los interesados.

El 22 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 29 se acordó hacer la rectifi
cación del alistamiento.

El 5 de Febrero no hubo asuntos 
de que tratar.

El 12 se acordó hacer el sorteo 
de mozos para el actual reemplazo.

El 14 se aprobaron las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1909 rendida por el Sr. Alcalde 
D. Faustino Melgosa y el Deposita
rio D. Mariano Casaval, y que se 
fije al público según previene el 
art. 161 de la ley Municipal.

El 19 y 26 no hubo asuntos de 
que tratar.

El 4 'de Marzo se acordó publi
car el bando para la declaración de 
soldados y revisiones de los tres re
emplazos anteriores.

El 11 se acordó verificar la decla
ración de soldados y revisiones.

El 18 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 26 se acordó dar el fallo que 
corresponda á los expedientes sobre 
excepciones de pobreza, como pa
dre sexagenario y viuda pobre.

Y en cumplimiento del art. 109 
de la ley Municipal expido el pre
sente que firmamos y sellamos con 
el de esta Corporación en Cernégu- 
la á 18 de Mayo de 1911.—El Secre
tario, Narciso Porres.=V.0 B.®=El 
Alcalde, Isidoro García.
----------------■■■ ------------------------------------

Ayuntamiento de Rabé de las Cal
zadas.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el cuarto 
trimestre de 1910.
El 2 de Octubre no hubo asuntos 

de que tratar.
El 9 se acordó formar el proyecto 

de presupuesto para el año de 1911.
El 16 se procedió al recuento de 

árboles frutales de esta localidad.
El 23 se acordó formar el corres

pondiente expediente para obtener 
el permiso para la distribución del 
caudal del Pósito, según peticiones 
presentadas.

El 30 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 6 de Noviembre se acordó se 
formen las listas cobratorias de edi
ficios y solares para el año de 1911.

El 13 se procedió á formar la es
tadística de los árboles frutales que 
existen en la localidad.

El 20 se acordó la formación del 
reparto de la riqueza territorial 
para el año de 1911.

El 27 se acordó la forma en que 
se había de cubrir el cupo del con
sumo y el déficit del presupuesto 
municipal.

El 4 de Diciembre se acordó la 
distribución del caudal del Pósito á 
los peticionarios según la autoriza
ción que tienen recibida del señor 
Jefe de la Sección.

El 11 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 18 se acordó reformar la Jun
ta de Reformas Sociales.

El 25 se procedió á la distribución 
de las cédulas por familias para la 
formación del Censo de población 
que habla de tener lugar el 31 de 
Diciembre.

Rabé de las Calzadas 6 de Mayo 
de 1911,=E1 Alcalde, Perfecto Bar- 



quin.=El Secretario, Niceto Pam- 
pliega.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión dei 7 del actual, acordó 
aprobar el presente extracto y que 
se remita al Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en 
el Boletín oficial de la misma, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 109 de la ley Municipal vi
gente, y para que conste expido la 
presente, visada y sellada por el 
Sr. Alcalde en Rabé de las Calza
das á 7 de Mayo de 1911. =E1 Se
cretario, Nlceto Pamplíega.=Visto 
bueno.=El Alcalde, Perfecto Bar
quín.

Ayuntamiento de Fresneda de la 
Sierra.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante los tres 
trimestres del año de 1910.
El dia 3 de Abril se acordó por la 

Corporación aprobar la cuenta de 
los pagos hechos en el primer tri
mestre presentado por el comisiona
do del Ayuntamiento D. Benito 
Ochoa.

El 10 se declaró prófugo al mozo 
Plácido Marcos Hernando.

El 17 se acordó la distribución de 
fondos municipales del trimestre 
para atender á los pagos obligato
rios de este Ayuntamiento, acor
dando igualmente la aprobación 
del extracto de las sesiones del tri
mestre anterior.

El 24 se dió cuenta de una co
municación recibida del Sr. Gober
nador civil, para informar sobre 
la rectificación del partido Médico 
de conformidad con la Real orden 
de 27 de Septiembre de 1909.

El l.° de Mayo se acordó el nom
bramiento de comisionado de este 
Ayuntamiento á favor de D. Victor 
Vitores, para que el mismo asista al 
juicio de exenciones representando 
á este Ayuntamiento.

El 8 no se celebró sesión por falta 
de número de Sres. Concejales.

El 15 se dió cuenta al Ayunta
miento por el comisionada D. Víc
tor Vitores, de los acuerdos de la 
Comisión mixta de reclutamiento 
en el expediente de quintas, presen
tando igualmente la cuenta de los 
gastos de la Comisión que le fué 
aprobada.

El 22 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 29 se acordó prohibir el segar 
yerba en el pago, y la entrada de 
los ganados en el mismo á pastar 
por los muchos daños que vienen 
haciendo.

El 5 de Junio se nombró la Co
misión para hacer el recorrido de 
mojones que divide el término mu
nicipal con los pueblos limítrofes 
de Eterna y San Vicente del Valle.

El 12 se dió cuenta de una comu
nicación del Sr. Ingeniero D. Aca
cio Moreno, acordando el nombra
miento de comisiones para el reco
rrido de mojones y deslindes.

El 19 se remitieron los apéndi
ces al amillaramiento al Sr. Admi
nistrador de Hacienda para su exa
men y aprobación.

El 26 se acordó pagar los sueldos 
del trimestre á los empleados mu
nicipales.

El 2 de Julio se procedió al exa
men de la cuenta de pagos del 
trimestre.

El 10 se acordó la distribución 
de fondos para el segundo trimestre.

El 17 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 24 se autorizó al Agente del 
Ayuntamiento, D. Isaac Vadillo, 
para la entrega en caja de los mo
zos del actual reemplazo.

El 31 no hubo asuntos de que 
tratar.
—El 9 do Agosto so acordó proee- 
der á la constitución de la Junta 
municipal del Censo de población.

El 14 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 21 y 28 no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Con
cejales.

El 4 de Septiembre se convocó á 
la Junta municipal del Censo de 
población para formar la estadística 
de viviendas.

El 11 se acordó remitir dicha re
lación al Sr. Jefe de Estadística.

El 18 se acordó el nombramiento 
de comisionado de este Ayunta
miento á favor del vecino D. Vic
tor Vitores para que él mismo pase 
á la capital á verificar los pagos de 
consumos y provinciales del tri
mestre de este Ayuntamiento.

El 25 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 2 de Octubre se acordó por la 
Corporación proceder al examen 
de la cuenta presentada por D. Be
nito Ochoa de los pagos verificados 
durante el tercer trimestre, la cual 
fué examinada y estando conforme 
acuerdan dar á la misma su apro
bación.

Los días 9 y 16 no hubo asuntos 
de que tratar.

El 23 se acordó que señalados los 
cupos de la contribución rústica y 
pecuaria de este dislrito para el año 
de 1911 acordaron convocar á la 

Junta pericial para dar principio á 
los trabajos de referidos reparti
mientos.

El 30 se acordó nombrar una 
comisión compuesta del Sr. Alcalde, 
un concejal y dos vecinos para que 
contraten el suministro de los me
dicamentos necesarios para los ve
cinos de esta villa.

El 6 de Noviembre se acordó la 
distribución de fondos del cuarto 
trimestre.

El 13 se acordó después de su 
exposición al público la remisión 
de los repartos de la contribución 
al Sr. Administrador de Hacienda 
de la provincia.

El 20 acordó remitir autorización 
al agente de este Ayuntamiento en 
Burgos Sr. Vadillo para recoger de 
la oficina provincial de trabajos es
tadísticos las hojas del censo de 
esta villa.

El 27 se acordó nombrar comi
sionado de este Ayuntamiento para 
asistir á la cabeza de; partido á don 
Ruperto García para solicitar de 
los poderes subvención para cons
truir un camino vecinal que una la 
carretera de Francia con el apea
dero de Castil de Peones._________ _

El 4 de Diciembre se acordó 
nombrar comisionado de este Ayun
tamiento á D. Victor Vitores para 
que él mismo pase á la capital á ve
rificar los pagos del trimestre de 
consumos, provinciales y el de pas
tos y lefias y á la vez recoja los re
cibos de la contribución rústica y 
edificios y solares.

El 11 se acordó convocar á se
sión de la Junta municipal del cen
so de población.

El 18 se acordó nombrar agentes 
repartidores de las hojas del Censo 
de familia á los vecinos D. Hono
rio Vitores y D. Fermín Marcos.

El 25 se acordó la distribución de 
las cédulas de familia y colectivas 
á los vecinos y habitantes del dis
trito; pagar á los empleados muni
cipales y dar cuenta de la corres
pondencia del trimestre.

Fresneda de la Sierra 31 de Mar
zo de 1911.=E1 Secretario, Víctor 
Vítores.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión de 23 de Abril actual, 
acordó aprobar el extracto prece
dente y que se remita al Sr. Gober
nador civil para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia de 
que certifico.=El Secretario, Vic
tor Vitores.=V.° B.°=E1 Alcalde, 
Ruperto Garcia.

Alcaldía de Huerta de Bey,
A los efectos del art. 69 del Re. 

glamento de 23 de Diciembre de 
1890 para la ej ecución de la ley d6 
reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año, y de las Reales órdenes 
de 27 de Juuio y 23 de Diciembre 
de 1903 y 16 de Agosto de 1907 
por el presente se anuncia al pfi- 
blico que cuantos mozos hayan de 
ser comprendióos en el alistamien
to del próximo reemplazo de 1912 
y necesiten comprobar, para las 
excepciones que se propongan ale
gar, la ausencia en ignorado para
dero de sus padres y hermanos, de
berán presentarse en este Ayunta
miento durante el mes actual y 
hacerlo mediante escrito ó compa
recencia solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que deter
minan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazos señala
dos se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo sedermn, 
—Huerta de Rey l.° de Junio de 
1911. =E1 Alcalde, Mariano Gallo.

2tmind0$ particnlans

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas, 

Isla, 5,—Burgos
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 1
------------ i —u--------------------------- -

Traspaso
de una sastrería con géneros, buen 
sitio y local. Informará D. Alfredo 
Baraigar, Almirante Bonifaz, nú
mero 4, 2.°, derecha, Burgos. 4

Arriendo.
Se hace por varios años de un 

molino sobre el rio Arlanza en Sa
las de los Infantes: tiene dos piedras 
francesas y una guija, limpia y ac
cesorios, habitaciones para el moli
nero y buena cuadra. Para tratar 
con D. Santiago Sierra en dicha vi
lla de Salas de los Infantes. U-1

Dr. A. Oarazo,
Jefe de la Clínica Ginecológica del 
y Dispensario de San Julián y San Quir

PARTOS y enfermedades de la 
MATRIZ

Consulta diaria de once á una, 
1 —> Calera, número 13.
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